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        TABLON

Por acuerdo de Pleno de 29 de mayo de 2024 se acordó la aprobación 
inicial de la Modificación Puntal del Plan General Municipal de 
Haro en el ámbito del Sector    S-5, promovida por Bodegas Ramón 
Bilbao, S.A.

Visto  que  en  fecha  20  de  marzo  de  2025,  por  el  promotor  se 
presenta a requerimiento de este Ayuntamiento, nuevo documento que 
incluye las modificaciones que responden a los reparos detectados 
en el proyecto, tras la exposición pública mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de La Rioja número 107 de 3 de junio de 2024.

Las modificaciones introducidas en este documento significan un 
cambio  sustancial  respecto  del  documento  aprobado  inicialmente, 
por lo que se abre un nuevo periodo de información pública por 
veinte  días,  antes  de  otorgar  la  aprobación  provisional,  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87.3 de la Ley 5/2006, de 
2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 

Con la presente Modificación Puntual del P.G.M. de Haro se propone 
aumentar  la  superficie  del  Sector  S-5,  incorporando  una  nueva 
parcela  que  permitirá  crear  un  paseo  peatonal  entre  el  nuevo 
Sector y el camino de los Venajos, de tal    forma que se priorizará 
la movilidad del peatón respecto del tráfico rodado, potenciando 
los desplazamientos peatonales y en bicicleta, en detrimento de la 
infraestructura de aparcamiento para vehículos a motor, creando 
nuevas rutas peatonales que acercarán los espacios de transición 
entre el suelo urbano y no urbanizable. 

De conformidad con los artículos 87 y 105 de la Ley 5/2006, de 2 
de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, se 
abre un periodo de información pública por el plazo veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación    el 
presente anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja. 

Durante  dicho  plazo  el  expediente  podrá  ser  examinado  por 
cualquier interesado en las dependencias del Ayuntamiento de Haro, 
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de lunes a viernes en horario de atención al público (desde las 
9:00 a las 14:00 horas).
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